
El Juzgado Penal Juvenil de
Heredia'reconflrmó el viernes el
castigo de 1.5 años de cárcel para el
cole~ que mató a Nancy Chave-
rri, directora del colegio Montebe-110.

La defensa pretendía conseguir
una recalificación del delito y se le
diera al muchacho "libertadasisti-
da", es decir, no mandarlo a la cár-
cel. La peticióñ de los abogados, sin
embargo, fue rechazada.


